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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La SubprocurEduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de (a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción III, 15 3IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5384-SPA-
4233, relacior ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución cor siderando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en asta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los .iguientes hechos: 

(...) varios funcionarios de la Alcaldía Benito Juárez, cortaron un árbol que se encontraba en el Parque 
Marscal Sucre entre las calles de Amores y Avenida Colonia Del Valle (...) [Ubicación de los hechos: 
calle Mariscal Sucre número 53, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez] (.4 

ATENCIÓN E 111 VESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente der uncía. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo coi los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, 
así como para \ dar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente. 

Derribo de a rb 3lado 

Los hechos der unciados señalan el presunto derribo de un individuo arbóreo, hechos que tuvieron lugar calle 
Mariscal Sucre número 53, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez.  

RRITORIAL 

tia , 	 á. LA CDKI 
Medellín 202, pisc 4;  colonia Roma Norte 	 a* 

Alcaldía Cuauhténoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 e>t 12011 y 12400 

Página 1 de 4 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



GOBIERNO DE LA o CIUDAD DE MÉXICO 

O 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADU RÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-5384-SPA-4233 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2022 

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en su 

artículo 118 establece que: 

(...) Para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la 

Delegación respectiva. 
La delegación podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio 
público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las 

personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos: 

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito 

Federal; 
III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde 

se encuentren. (...) 

El mismo ordenamiento estipula en su artículo 119 que: 

(...) Las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente 
mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la 
restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el 
Distrito Federal, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la compensación 

económica. (...) 

(...) Para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su 

muerte. (...) 

En este sentido, mediante oficio, se solicitó a la Dirección Ejecutiva y de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito 
Juárez, informara si en los archivos de esa autoridad, contaban con antecedentes relacionados con la 
autorización para el derribo motivo de denuncia, así como la restitución correspondiente y que, en su caso, 
remitiera copia simple de los dictámenes correspondientes, así como de las documentales generadas en el 

proceso. 

Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Dirección General de Obras, Desarrollo y 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informó que en fecha 17 de marzo de 2021 derivado de un 
reporte en redes, personal adscrito a la Dirección referida, realizó la evaluación determinando que en el sitio 
ubicado en calle Mariscal Sucre número 53, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se trataba de un 
individuo arbóreo de nombre común Olmo Chino, con una altura de 6 metros y 7 metros de copa, mismo que 
interfería con el cableado de teléfono y de servicios, presentado sus ramas con hojas muertas y con heridas, e 
las raíces presentaba problemas abióticos toda vez que estaban cortadas, con heridas y reprimidas, ademó 
de estar estranguladas, por lo anterior, el árbol fue evaluado con una condición general de declinante severo 
por lo que se determinó el derribo para evitar afectaciones significativas a la infraestructura urbana. 
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Asimismo, dicta Dirección informó que se realizó la restitución, referida en la orden de trabajo 147, de la cual 
se desprende lue se llevó a cabo la plantación de una pata de vaca, lo anterior con fundamento en el numeral 
6.1.17 de la Nc rma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción II de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuación de otra 
autoridad, en virtud de que la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Dirección General de Obras, 
Desarrollo y servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, llevó a cabo la compensación física del daño 
ambiental cor espondiente al derribo realizado. 

RESULTADO C E LA INVESTIGACIÓN 

• La Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios 
Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, en atención de un reporte ciudadano, llevó a cabo la evaluación 
del inc ividuo arbóreo localizado en calle Mariscal Sucre número 53, colonia Del Valle Centro, Alcaldía 
Benito Juárez, del cual se derivó con una condición general de declinante severo, por lo que se llevó a 
cabo e derribo. 

• De corformidad con lo señalado en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, se realizó la restitución 
correspondiente. 

La presente re ;olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus -espectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento el de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción II, de ,a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	 

SEGUNDO. - F emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos. Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

• 
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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